
SECRETARIA: Palmira, diciembre 14 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con 
escrito que antecede, Sírvase proveer.  
 
El Secretario, 

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
  

    Auto Sust  
    Rad. 2022-00143-00 PETICION DE HERENCIA 

            JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 
  Se encuentra a despacho el proceso PETICION DE HERENCIA, con respuesta dada a 
oficio No. 417 por el SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. (SOS) en el que informan que la señora 
YOLANDA BOTERO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.667.606, se encuentra 
Activo en calidad de Cotizante con derecho a los servicios de salud, con inicio de vigencia 01/06/2021 en 
la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.-SOS y registra los siguientes datos:  
 
Dirección: Lomitas Pradera en Pradera - Valle del Cauca 
Teléfonos: 3137740631 - 3155795518 
Correo Electrónico y/o Email: yolandabv20@hotmail.com  
 
En atención a lo anterior, el Juzgado, 
 
    RESUELVE 
 

PRIMERO: AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte interesada, respuesta dada a oficio No. 417 por el SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. (SOS) 
en el que informan los datos registrados de la señora YOLANDA BOTERO VALENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
         EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez
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